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DELEGACiÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO N° SGPARN.03/F.S.N.F.- 7096/16

BITÁCORA: 30/G3-0294/11/16
Xalapa, Veracruz, 29 de Noviembre de 2016

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 18 de Noviembre de 2016 y toda vez que se
encuentran satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el
artículo 96 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los
artículos 16 fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40
fracción XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el
presente se le otorgan las remisiones forestales para el titular de autorización de aprovechamiento
maderable, resuelta mediante oficio N° SGPARN.03/F.S./A.P.- 5621/16 de fecha 03 de Octubre de 2016 s.

conforme a lo siguiente:

-PrediO, Delegación PolíticalMúnicipio, Código de identificación, Producto, Folios- -~¡¡:¡-~FoTio- - FOlio di-- ~-FOlio de~

Especie, No~re común, Canti~ad q~e ampara y U~ad de Medi~a .:.~~~i~~.?~nicial Lf~n~I_~~~enta~~~~~I_~prenta ~!_I.
Parcela N" 7 Z-1 P1/1 del Ejido Tlacuilolan, Xico, S-30-092-PAR-021/16, 1 1 1 16638231 16638231
madera motoaserrada, Alnus firmifolia, (lIite), 1.746 Metros cúbicos !
1'arceTa-- Ñ'7Z-1P17:¡-c¡e¡-Ejfdo fiacuilolan, ~Xico, s-3iJ-092:PAR::02:¡¡16-,:-~1--- : 2-T~2-----16638232T- 16638232-¡
.Leña, Alnus firmifolia, (lIite), 0.436 Metros cúbicos ,1: i i

l- - ~ -----~--- - -~------- -- .-----~ .._-_. -.--."----.- -.--------- -L~----~------L--· ---- ..:----~-"---+------------ .-----j----------------I
¡Parcela N° 7 Z-1 P1/1 del Ejido Tlacuilolan, Xico, S-30-092-PAR-021/16,' 3 : 3 ! 5 : 16638233 : 16638235 i

'madera en rollo, Pinus patula, (Pino), 25.606 Metros cúbicos rollo l' 1

Parcelal'J"----rz=1-~P171 del Ejido Tlacuilolan,-Xico, S-30=--092-PAR~021/16."---1 - -- -1 -6--- -¡f '-16638236--'--16638236---1

Le!ia, Pinus patula,~~.?L5~~~ Metros cúbi95'~_~ _ _ ~_ _ , ~_~ -
Parcela N° 7 Z-1 P1/1 del Ejido Tlacuilolan, Xico, S-30-092-PAR-021/16, 6 7 12 16638237 16638242
madera motoaserrada, Quercus crassifolia, (Encino), 52.872 Metros cúbicos
Pa-rcelawTz-1 P1/1- del Ejido Tlacuijo-¡¡¡n,-Xlco: S-30-092-PAR-021/16,~--2-- -,- 13--14~-"-f6638243-1663Í324~
carbón vegetal, Quercus crassifolia, (Encino), 2.937 Toneladas

----~ ---- -- ------- --------~----, ------~--~.

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 02 de Octubre
de 2017. .

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción 11 y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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